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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220200082300. 

  
En atención a que la SIJIN no ha dado respuesta a los oficios librados 

referentes a la captura del rodante causa de la presente acción, por secretaría, 

líbrese un nuevo oficio con destino a dicha entidad, requiriendo se sirvan 

informar el tramite dado a la orden de aprehensión que les fuera comunicada. 

 

Adviértase a dicha entidad que el término para dar respuesta a dicho 

requerimiento es de cinco (5) días, contados a partir de la recepción del 

respectivo oficio, y en el evento de guardar silencio, se podrán hacer 

acreedores a la imposición de una multa de hasta diez (10) smlmv, conforme lo 

normado en el numeral 3° del artículo 44 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 72, hoy  29 de JUNIO de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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